
 

 

 

  

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S 

DEMANDADO JOHY FREDYS CARVAJAL SALCEDO 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2022-01278 00 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del Pro-

ceso, y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, a fin de que en el 

término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Deberá la parte actora aclarar la pretensión segunda de la demanda en el 

sentido de indicar la fecha de causación de los intereses de plazo y la tasa 

de interés aplicada. 

 

2. Asimismo, deberá indicar por qué se está realizando cobro de intereses de 

mora, teniendo en cuenta que se hizo uso de la cláusula aceleratoria; de-

berá indicar la fecha de causación de los mismos. 

 
3. En dicho sentido, deberá adecuar las pretensiones de la demanda en lo que 

respecta al periodo de tiempo en que se causan los intereses remunerato-

rios y de mora, teniendo en cuenta que no se pueden causar en el mismo 

periodo.  

 

En consecuencia, deberá precisar los extremos temporales del periodo de 

causación de cada uno de ellos y la tasa empleada para su liquidación  

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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